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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 3 SEP. 2024
VISTO: la invitación recibida para participar del curso de Capacitación sobre 

Muestreo y Análisis de Residuos de productos Fitosanitarios, en el marco de la 

iniciativa “Better Training for Safer Foods (BTSF)”, a realizarse en la ciudad de 

Atenas, República Helénica, del 14 al 25 de octubre de 2024;

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

12 al 26 de octubre 2024, a la Q. F. Laura Lombardo, Responsable de la División 

Análisis y Diagnóstico, de la Dirección General de Servicios Agrícolas, del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

II) que el objetivo general de este curso, es desarrollar la capacidad del personal 

del laboratorio de países no pertenecientes a la Unión Europea o en desarrollo,

* para aplicar los métodos de muestreo y análisis utilizados en controles oficiales 

de alimentos;

III) que la participación en este evento no genera costos para el Estado, ya que 

la Comisión Europea a través de su programa Better Training for Safer Foods 

(BTSF), cubrirá los gastos de la Misión;

CONSIDERANDO: la importancia del curso de referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;



LA PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 12 al 26 de octubre 2024, a la Q. F. Laura 

Lombardo, Responsable de la División Análisis y Diagnóstico, de la Dirección 

General de Servicios Agrícolas, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 

para participar del curso de Capacitación sobre Muestreo y Análisis de Residuos 

de productos Fitosanitarios, en el marco de la iniciativa “Beíter Training for Safer 

Foods (BTSF)”, a realizarse en la ciudad de Atenas, República Helénica, del 14 

al 25 de octubre de 2024.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de Servicios Agrícolas 

y a la División Recursos Humanos.

Dra. Mariar Camejo
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